
Los volantes para asistir a las consultas de Especialidades 
Concertadas o de pruebas diagnosticas (análisis, radiografías, 
etc.. ) deberán ser expedidos por el médico de cabecera o 
pediatra de las Policlínicas, y por los mismos facultativos del 
Centro de Salud si está domiciliado en periferia. También podrán
expedirlos los médicos especialistas de la Empresa Colaboradora.

Antes de asistir a la consulta o centro correspondiente estos 
volantes deberán ser sellados por la Empresa Colaboradora.

Aquellos que precisen la firma de facultativo de la Empresa 
Colaboradora  se gestionarán en horario de 11,00 a 13,00 de 
lunes a viernes en las instalaciones de Prado del Rey, Edificio 
de: Servicio de Salud Laboral     
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